









	
 Home

	 Add Document
	 Sign In
	 Create An Account














[image: PDFKUL.COM]






































	
 Viewer

	
 Transcript













COREDUCACION CORPORACION DE EDUCACION DEL NORTE DEL TOLIMA Personería Jurídica: Resolución No. 9702 de 1981 del Ministerio de Educación Nacional



REGLAMENTO DE GRADO



Consejo Directivo ACUERDO No.01 de 2.010 ( Enero



26 )



“Por medio del cual se reestructura el Reglamento de Grado para obtener el derecho al Titulo en los ciclos de Formación Técnico Profesional y Tecnológico en la Corporación de Educación del Norte del Tolima - COREDUCACION. “ El Consejo Directivo de la Corporación de Educación del Norte del Tolima “COREDUCACION,” en uso de sus facultades estatutarias en especial las conferidas por el artículo 41, literal c ) ACUERDA: Reestructurar el Reglamento de Grado de la Corporación de Educación del Norte del Tolima - COREDUCACION, así: CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES ARTICULO 1°. Se entiende por Trabajo de Grado, la actividad que el estudiante realiza para completar su plan de estudios, con el fin de demostrar los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias adquiridas durante el desarrollo del Programa Académico. PARAGRAFO. La reglamentación de los Trabajos de Grado es única para todos los Programas y debe ser aprobada por el Consejo Académico de la Corporación. ARTICULO 2°. Los estudiantes de la Corporación deberán escoger para optar al titulo de Tecnólogo, una de las siguientes modalidades de Trabajo de Grado: • • • • •



Proyecto de Investigación Monografía Diplomado* Pasantía* Promedio Académico.
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CORPORACION DE EDUCACION DEL NORTE DEL TOLIMA Personería Jurídica: Resolución No. 9702 de 1981 del Ministerio de Educación Nacional



REGLAMENTO DE GRADO PARAGRAFO. Para los estudiantes de carreras Técnicas Profesionales,* únicamente, podrán optar por las modalidades de Diplomados y Pasantías, con el cumplimiento del ochenta por ciento (80%) de los créditos académicos o asignaturas cursados y aprobados. ARTICULO 3°. DE LOS REQUISITOS: Para inscribir la modalidad de Trabajo de Grado, el estudiante deberá cumplir con los siguientes requisitos: a. Tener aprobado mínimo el Ochenta por Ciento (80%) de créditos académicos o asignaturas del plan de estudios de su respectivo Programa Académico. b. Haber cursado y aprobado la asignatura de Seminario de Investigación. c. Haber sido presentada y aprobada su propuesta de opción de Trabajo de Grado, ante el Consejo Académico. d. Cumplir con los procedimientos establecidos para las modalidades de Trabajo de Grado, señaladas en el presente Reglamento. ARTICULO 4°. Se deberá presentar un Anteproyecto, específicamente, en las opciones de Trabajos de Grado: Proyectos de Investigación y de Monografías. ARTICULO 5°. DEL PROCEDIMIENTO: Las etapas para el desarrollo de las opciones de Trabajo de Grado; como las disposiciones, en cuanto al plazo para finalización, modificaciones, cambio y cancelación de una modalidad de Grado, tendrán el proceso que se muestran a continuación: TRABAJO DE GRADO



1. SELECCIÓN



PROYECTO DE INVESTIGACIÓN



MONOGRAFIA



DIPLOMADO



2. APROBACIÓN



3. INSCRIPCIÓN



4. DESARROLLO



PASANTIA



PROMEDIO ACADÉMICO
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CORPORACION DE EDUCACION DEL NORTE DEL TOLIMA Personería Jurídica: Resolución No. 9702 de 1981 del Ministerio de Educación Nacional



REGLAMENTO DE GRADO



a. Selección: La opción de Trabajo de Grado podrá ser seleccionada por el estudiante entre las definidas en el ARTÍCULO 2º de éste Reglamento. b. Aprobación: La modalidad seleccionada debe ser presentada por el estudiante al Consejo Académico para su aprobación, tomando como guía el procedimiento indicado anteriormente, el cual dará respuesta escrita, después de ser analizada la solicitud del estudiante.



c. Inscripción: Una vez aprobado el Trabajo de Grado por el Consejo Académico, el estudiante deberá cancelar los Derechos Pecuniarios correspondientes; y luego, matricular dicha opción. d. Desarrollo de la modalidad de Trabajo de Grado: Inscrita la opción de Trabajo de Grado, el estudiante se remitirá a la reglamentación específica de dicha modalidad de Trabajo de Grado, procediendo al desarrollo de la misma. ARTICULO 6°. CAMBIO DE MODALIDAD DE TRABAJO DE GRADO: El Consejo Académico será el único Órgano de Gobierno autorizado para aprobar el cambio de opción de Trabajo de Grado. PARAGRAFO. Para el cambio de modalidad de Trabajo de Grado, el estudiante y el Director del Programa justificaran las razones de dicho cambio, por escrito, al Consejo Académico, quien dará respuesta al respecto. ARTICULO 7°. DE LA DIRECCIÓN DE OPCIÓN DE TRABAJO DE GRADO: Estará a cargo de un Docente perteneciente al Programa Académico, debidamente, avalado por el Director de Programa y acorde a la modalidad de Trabajo de Grado seleccionada por el estudiante.



CAPITULO II TRABAJO DE GRADO: PROYECTO DE INVESTIGACION



COREDUCACION



4



CORPORACION DE EDUCACION DEL NORTE DEL TOLIMA Personería Jurídica: Resolución No. 9702 de 1981 del Ministerio de Educación Nacional



REGLAMENTO DE GRADO ARTICULO 8°. Proyecto de Investigación. Se denomina Proyecto de Investigación al proceso teórico-práctico de carácter científico, tecnológico, pedagógico, sociocultural o de extensión a la comunidad, que desarrolla el estudiante sobre un área de su formación profesional y que por su profundidad académica y metodológica contribuye a generar conocimientos teóricos y/o prácticos; aplicar y comprobar teorías; rescatar y fomentar la cultura; o crear modelos tecnológicos que contribuyan a solucionar problemas de la comunidad. PARÁGRAFO. Los Proyectos de Investigación pueden ser interdisciplinarios, previa autorización escrita del director de investigaciones. ARTICULO 9°. Objetivos del Proyecto de Investigación. El Proyecto de Investigación tendrá los siguientes objetivos: a. Promover en el estudiante la capacidad investigativa, para integrar los conocimientos adquiridas durante el desarrollo de su carrera.



b. Proyectar los recursos humanos de la Institución hacia la solución de la problemática regional y/o nacional. c. Desarrollar en los estudiantes la capacidad analítica, crítica y reflexiva de su entorno, con el fin de aportar alternativas de solución a la problemática detectada y que le sirvan como pautas para su óptimo desarrollo profesional. ARTÍCULO 10°. Director del Proyecto: Cada Proyecto de Investigación tendrá un director de proyecto. PARAGRAFO 1o. La aceptación del director del Proyecto, en caso de no ser docente de COREDUCACION, será decidida por el Director de Investigaciones y el Director de Programa Académico, basado en la experiencia que acredite en la hoja de vida presentada, la cual deberá adjuntarse al Proyecto de Investigación. PARAGRAFO 2º. El director del Proyecto de investigación podrá ser sustituido, previa solicitud escrita y motivada por parte del estudiante, dirigida al Director de Programa y al Director de Investigaciones para ser considerada y resuelta. ARTICULO 11°. Presentación de la Propuesta o Anteproyecto de Investigación: Todo Proyecto de Investigación no debe de tener mas de dos (2) participantes; previo a su elaboración, requiere una propuesta o Anteproyecto, que debe presentar el estudiante ante el Director de Investigaciones de COREDUCACION para su
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CORPORACION DE EDUCACION DEL NORTE DEL TOLIMA Personería Jurídica: Resolución No. 9702 de 1981 del Ministerio de Educación Nacional



REGLAMENTO DE GRADO aprobación, con visto bueno del Director de Programa Académico en cuanto a su contenido temático, acompañada de una carta, en la cual debe manifestar: • • •



La selección y aceptación del director del Proyecto de Investigación, en su temática y la aceptación del mismo como tal. Que la propuesta o Anteproyecto que se adjunta, cuenta con su visto bueno. Que conoce la reglamentación sobre el Proyecto de Investigación en COREDUCACION y acepta las obligaciones que ésta le señale.



ARTÍCULO 12º. Fecha Inicial de Presentación de la Propuesta o Anteproyecto de Investigación. El estudiante presentará, formalmente, su propuesta o anteproyecto de investigación, una vez haya cumplido con los requisitos establecidos en los ARTÍCULOS 3°, 4° y 5° del presente Reglamento. ARTICULO 13°. Plazo para Rendición de Concepto. Recibido la propuesta o Anteproyecto del Proyecto de Investigación será sometido a aprobación del Consejo Académico, correspondiendo comunicar su concepto sobre el mismo, en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario. PARAGRAFO. Si el Anteproyecto requiere correcciones, éstas deberán ser precisadas y el documento devuelto para los correspondientes ajustes, lo cual deberán hacerse dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días calendario, salvo casos de fuerza mayor, debidamente, justificados en forma escrita, que serán calificados por el Consejo Académico. ARTICULO 14°. Desarrollo del Proyecto de Investigación. Aprobado el Anteproyecto de Investigación, el estudiante tendrá un plazo hasta de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de su aprobación para desarrollarlo y presentarlo ante el Director de Programa respectivo y el Director de Investigaciones. PARAGRAFO. Si cumplido el plazo establecido para desarrollar el Proyecto de Investigación, éste no ha sido terminado, el estudiante podrá solicitar una prórroga máxima de sesenta (60) días calendario para la presentación nuevamente, de su trabajo. ARTICULO 15º. Presentación del Proyecto de Investigación. El Proyecto de Investigación debe presentar el siguiente contexto: 1. 2. 3. 4. 5.



La temática objeto de investigación El problema bien de la realidad o del conocimiento. Justificación. Objetivos: objetivo general y específicos. Marco Teórico.



COREDUCACION



6
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REGLAMENTO DE GRADO 6. Plan Operativo: Factibilidad, Recursos (Humanos, Técnicos, Económicos), Limitaciones, Presupuesto, Cronograma. 7. Hipótesis. 8. Tipo de investigación y diseño de las técnicas y los instrumentos de investigación. 9. Trabajo de Campo: Población, Muestra, Recolección de la información. 10. Codificación, análisis e interpretación de datos. 11. Síntesis, conclusiones y proyecciones; anexos y bibliografía. 12. Redacción del informe final, evaluación del proyecto, retroalimentación, socialización y publicación. ARTICULO 16°. Entrega del Proyecto de Investigación. Concluido, el Proyecto de Investigación, el estudiante hará entrega a la Dirección del Programa, el original y dos copias, sin empastar, acompañada de una carta del director del Proyecto, en la cual haga constar que el Trabajo de Grado, se ha desarrollado en concordancia con los Reglamentos existentes y que se encuentra completo y satisfactoriamente terminado, listo para sustentar y previa aprobación escrita del Director de Investigaciones.



ARTICULO 17°. Sustentación. Investigaciones, será obligatoria la instalaciones de COREDUCACION capacidad de sustentar la totalidad Programa.



Además, de la presentación del Proyecto sustentación, ante un Jurado Calificador, en y cada uno de sus integrantes deberá estar del mismo, en la fecha fijada por el Director



de las en de



PARÁGRAFO: El Jurado Calificador, podrá pedir las aclaraciones o los ajustes que a su juicio el Trabajo de Grado requiera, en cuyo caso solicitará por escrito y con precisión qué ajustes o modificaciones requiere y otorgará para ello un plazo no mayor de treinta (30) días calendario. ARTICULO 18°. Jurado Calificador. El jurado Calificador para los Trabajos de Grado: Proyecto de Investigación y Monografía estará integrado por un docente del departamento de investigaciones y un docente representante del director del programa. ARTICULO 19°. Suspensión de la Sustentación. Una vez iniciada la sesión de sustentación, el proceso no podrá ser interrumpido o suspendido por personas ajenas a la organización o a la coordinación de esta actividad. ARTICULO 20°. Calificación. El Jurado Calificador otorgará las siguientes calificaciones cualitativas al Proyecto de Investigación: APROBADO o REPROBADO.
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CORPORACION DE EDUCACION DEL NORTE DEL TOLIMA Personería Jurídica: Resolución No. 9702 de 1981 del Ministerio de Educación Nacional



REGLAMENTO DE GRADO PARÁGRAFO: Si el jurado lo considera, podrá conceder a los proyectos aprobados las distinciones de SOBRESALIENTE o EXCELENTE, y así quedará en la correspondiente Acta de Grado. ARTICULO 21°. Rechazo de Proyectos. Cuando el jurado, la dirección del Programa o el Departamento de Investigaciones, conozcan proyectos que hubieren incurrido en plagio comprobado o que hubieren sido elaborados por personas diferentes de quienes aparecen como autores, serán de inmediato rechazados; y de ello, se dará cuenta en acta especial que reposará en la Dirección del Programa, aparte de las sanciones penales y disciplinarias que acarree dicho plagio. ARTICULO 22°. Entrega del Trabajo Final. Otorgada la calificación aprobatoria el estudiante o los egresados deberán entregar a la Dirección del Programa respectivo, dos ejemplares del trabajo final, debidamente empastados, el resumen y la ficha bibliográfica.



ARTICULO 23°. Proyectos Reprobados. Cuando a juicio del jurado un Proyecto de Investigación obtenga la calificación de REPROBADO, el estudiante o egresado podrá desarrollarlo nuevamente, presentándolo a la dirección del programa y al departamento de investigaciones, dentro de un plazo no mayor de seis (6) meses, a partir de la fecha de reprobación; de lo contrario, deberá optar por una nueva modalidad de Grado, asumiendo los derechos pecuniarios del caso.



CAPITULO III TRABAJO DE GRADO: MONOGRAFIA ARTÍCULO 24º. El Concepto de Trabajo Monográfico: Se entiende por trabajo monográfico el producto del esfuerzo de investigación, análisis y presentación de conclusiones sobre un tema previamente aprobado por el Consejo Académico, con el fin de aplicar, validar, elaborar y enriquecer los conocimientos recibidos durante el período académico. PARAGRAFO. Para iniciar formalmente una Monografía es necesario presentar previamente una propuesta que debe ser revisada y aprobada por la dirección del programa y la dirección de Investigaciones.
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REGLAMENTO DE GRADO ARTÍCULO 25º. Del Trabajo Monográfico: Los trabajos monográficos pueden desarrollar temas de las líneas de investigación de COREDUCACION, investigaciones de grupos avalados por la Corporación o temas propios de interés regional. ARTÍCULO 26º. El Concepto de director del trabajo Monográfico. El director del trabajo monográfico es el docente investigador que orienta al estudiante en su trabajo tanto en su contenido como en su metodología. ARTÍCULO 27°. Funciones del director: a. Firmar el acta de aceptación como director de la Monografía. b. Acompañar y dirigir al estudiante en la definición y elaboración del Trabajo de Grado. c. Discutir y avalar la propuesta de Monografía del estudiante. d. Verificar que la Monografía se desarrolle de acuerdo con los objetivos propuestos, en el tiempo acordado y dentro de los parámetros propios de la metodología y la ética propias de la investigación científica. e. Autorizar la presentación y sustentación del Trabajo de Grado, ante el jurado calificador.



ARTÍCULO 28º. Presentación del Trabajo Monográfico. El Trabajo Monográfico debe presentar el siguiente contexto: •



Tema de la Monografía.



•



Tabla de contenido de la propuesta, así: 1. Presentación. 2. Objeto de estudio. 3. Objetivo general. 4. Objetivos específicos. 5. Formulación del problema. 6. Justificación. 7. Estado del Arte. 8. Marco Teórico. 9. Hipótesis general. 10. Metodología y fuentes de información. 11. Expectativas y alcances 12. Conclusiones 13. Cronograma de trabajo. 14. Bibliografía.
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CORPORACION DE EDUCACION DEL NORTE DEL TOLIMA Personería Jurídica: Resolución No. 9702 de 1981 del Ministerio de Educación Nacional



REGLAMENTO DE GRADO PARAGRAFO. La presentación del Trabajo Monográfico debe hacerse dentro de las normas ICONTEC. ARTICULO 29°. Número de Participantes. presentado por un solo estudiante o egresado.



El trabajo Monográfico podrá ser



ARTICULO 30°. Entrega de la Monografía: El estudiante deberá entregar dos (2) copias del trabajo, con CD adjunto, de las cuales, deberá ser radicados en la dirección de Programa. ARTICULO 31°. Sustentación. Además, de la presentación de la Monografía, será obligatoria la sustentación, ante un Jurado Calificador, en las instalaciones de COREDUCACION. PARÁGRAFO: El Jurado Calificador, podrá pedir las aclaraciones o los ajustes que a su juicio el trabajo requiera, en cuyo caso solicitará por escrito y con precisión qué ajustes o modificaciones requiere y otorgará para ello un plazo no mayor de treinta (30) días calendario.



ARTICULO 32°. Calificación: Un Trabajo Monográfico será calificado como: NO APROBADO, APROBADO CON HONOR o APROBADO LAUREADO. PARAGRAFO. En caso de NO APROBADO, el estudiante cuenta con un plazo de (30) días hábiles para hacer las correcciones pertinentes y volver a optar por la aprobación como última alternativa; de lo contrario, deberá elegir una nueva modalidad de Trabajo de Grado, asumiendo los derechos pecuniarios del caso. ARTÍCULO 33º. Propiedad Intelectual y Sanciones. Los autores de la Monografía, (Estudiante y COREDUCACIÓN) previo el cumplimiento de todos los requisitos, gozará de los derechos de autor de acuerdo a la ley colombiana. PARAGRAFO. Si se comprueba fraude de información, apropiación indebida de creación intelectual, violación de confidencialidad informativa u otra anomalía, COREDUCACIÓN aplicará el Reglamento vigente para el caso específico.



CAPITULO IV TRABAJO DE GRADO: DIPLOMADO
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REGLAMENTO DE GRADO ARTICULO 34°. El Concepto de Diplomado: Es un programa de extensión, compuesto por un conjunto de asignaturas o módulos relacionadas con un campo de la formación profesional del estudiante, el cual es cursado específicamente como Trabajo de Grado. PARAGRAFO. El Diplomado, como Trabajo de Grado, tiene unas características específicas y exige el cumplimiento de unos requisitos para su aprobación e inscripción, elaboración del trabajo final y sustentación del mismo, certificación de finalización y aprobación del Diplomado. ARTICULO 35°. De Las Características: Un Programa de Diplomado, como Trabajo de Grado se caracteriza por los siguientes aspectos: 1. Es coherente con la estructura y objetivos del Programa Académico. 2. Los contenidos se orientan a profundizar y/o complementar un área o temática de énfasis propio del programa, con un elevado nivel de exigencia académica, mediante unas asignaturas que son calificables. 3. Tiene una duración mínima de Ciento Veinte (120) horas presénciales y Doscientas Cuarenta (240) horas para la elaboración del trabajo final. 4. El Diplomado debe ser programado y ofertado por COREDUCACION, con un mínimo de tres (3) módulos o asignaturas.



5. La temática debe estar relacionada con una o más de las áreas académicas del respectivo programa y la planeación del Diplomado, incluye el listado de temas para el desarrollo del trabajo final por parte del estudiante. 6. Elaborar un trabajo final, que equivale al cincuenta por ciento (50%) de la nota final del Diplomado. ARTICULO 36°. Cupos y Matriculas: Los Diplomados tendrán un cupo mínimo de Diez (10) estudiantes y un cupo máximo de Cuarenta (40). PARAGRAFO. Los derechos de matricula de los Diplomados serán aprobados por el Consejo Directivo. ARTICULO 37°. Calificación y Asistencia: El Diplomado se aprobara cuando todas las asignaturas o módulos y su trabajo final tengan una calificación igual o superior a Tres punto Cinco (3.5); y además, el estudiante haya asistido a un mínimo del Ochenta por Ciento (80%) de las clases programadas. ARTICULO 38°. Pérdida de Asignaturas o Módulos: Si un estudiante perdiere una asignatura o modulo que conformen al Diplomado, tendrá derecho a repetirla al final del mismo, cancelando los Derechos Pecuniarios correspondientes a la misma.
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REGLAMENTO DE GRADO ARTICULO 39°. Perdida del Diplomado: Un estudiante perderá el Diplomado cuando repruebe dos o más asignaturas o módulos. ARTICULO 40°. Interrupción del Diplomado: Cuando un estudiante por fuerza mayor o caso fortuito se vea obligado a interrumpir el Diplomado deberá solicitar por escrito al Director del Programa su cancelación, dentro de los primeros quince días de iniciado el mismo y no habrá devolución de dinero alguno. ARTICULO 41°. Del Trabajo Final: Como requisito indispensable para la aprobación del Diplomado, como Trabajo de Grado, se requiere la presentación y sustentación del trabajo final del Diplomado, fundamentado en el contenido académico desarrollado en el mismo. ARTICULO 42°. De la Aprobación y Sustentación del Trabajo Final: El plazo máximo para la entrega y aprobación del trabajo final del Diplomado es de (15) días calendario contados a partir de la fecha de terminación de las sesiones presénciales del Diplomado. ARTICULO 43°. Certificación de Aprobación del Diplomado como Trabajo de Grado. La Dirección de Programa expedirá la respectiva certificación de aprobación del Diplomado; una vez verifique el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos para el mismo. CAPITULO V TRABAJO DE GRADO: PASANTIA ARTICULO 44°. El Concepto de Pasantías: Se denomina Pasantías a las actividades laborales que realiza un estudiante, en un ente económico privado o publico, con el fin de aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones reales que le permitan conjugar la práctica con la teoría. ARTICULO 45°. Objetivos de la Pasantía: La Pasantía tiene como objetivo de fomentar la relación Institución – Empresa para el fortalecimiento de trabajos de investigación, desarrollo científico y tecnológico; a la vez, proporcionar al estudiante la adquisición de conocimientos y experiencias, en la solución de problemas específicos del Programa, propiciando la posibilidad de vincularse al sector productivo. ARTICULO 46°. Convenios para realizar Pasantías: COREDUCACION, adelantará convenios con personas jurídicas o naturales, con el fin de que los alumnos puedan desarrollar su práctica en ellas, de acuerdo con los siguientes requisitos: a. El ente económico donde el alumno va a desarrollar su trabajo puede ser escogida por la Corporación o por el estudiante.
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CORPORACION DE EDUCACION DEL NORTE DEL TOLIMA Personería Jurídica: Resolución No. 9702 de 1981 del Ministerio de Educación Nacional



REGLAMENTO DE GRADO b. La supervisión la hará el Director de Programa o el docente con experiencia en el área que indique los directores de Programa. c. El estudiante deberá hacer la solicitud de la Pasantía con un (1) mes de anticipación, previa aceptación y cancelación de los Derechos Pecuniarios respectivos. d. El tiempo de Pasantía mínimo, será el equivalente a un Semestre Académico (640 horas) con una intensidad horaria diaria de ocho (8) horas de lunes a viernes. e. El desplazamiento del estudiante al sitio de trabajo será por su propia cuenta y riesgo. PARAGRAFO. Solo se podrá desarrollar las Pasantías en empresas Privadas o Públicas y con personas naturales, con las cuales COREDUCACION tenga definido convenios de cooperación interinstitucional e integración académica. ARTICULO 47°. Solicitud de Pasantía: La solicitud de Pasantia será presentada al Director de Programa que deberá contener una descripción detallada del ente económico, de las labores a realizar y del plan de actividades con su respectivo cronograma, la cual será evaluada y aprobada por el Consejo Académico.



PARAGRAFO. La solicitud deberá llevar la carta de aceptación de la empresa o persona natural con la que COREDUCACION tenga suscrito convenio. ARTICULO 48°. Lugar de la Pasantía: Lógicamente, ningún estudiante podrá desarrollar su pasantía en su lugar de trabajo; deberá optar por otra modalidad de Grado. ARTÍCULOS 49°. Director de la Pasantía: Cada Pasantía tendrá un docente escogido por el Director de Programa, quien por la experiencia que acredite en áreas afines a las que desempeñará el estudiante, supervisará el desarrollo de la misma. ARTICULO 50º. Informes Parciales del Director: El docente realizará como mínimo cuatro (4) visitas y presentará informes parciales a la Dirección del Programa Académico sobre el resultado de cada una de ellas. ARTICULO 51°. Funciones del Director: a. Velar porque el adelanto en el trabajo corresponda al plan aprobado en la propuesta. b. Orientar a los estudiantes en el desarrollo del trabajo. c. Mantener comunicación con la empresa sobre el cumplimiento de las
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REGLAMENTO DE GRADO actividades del estudiante. d. Informar a la Dirección de Programa sobre cualquier anomalía que afecte la ejecución de la Pasantía. e. Solicitar a la empresa o persona natural el concepto sobre el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos por el estudiante. ARTICULO 52°. De La Calificación: La calificación final de la Pasantía es cualitativa, conformada por la evaluación que efectúe el director y la que realice el jefe inmediato del estudiante; y será: APROBADA O REPROBADA. PARÁGRAFO: La calificación de APROBACIÓN puede ser: SOBRESALIENTE, BUENA y REGULAR. ARTICULO 53°. Pérdida de la Pasantía: El estudiante que REPRUEBE la Pasantía deberá optar por otra modalidad de Grado.



CAPITULO VI TRABAJO DE GRADO: PROMEDIO ACADEMICO ARTICULO 54°. Del Promedio Académico. Consiste en estimular a los estudiantes que han tenido un excelente desempeño académico y conducta ejemplar durante el desarrollo de su carrera, otorgándoles la posibilidad de seleccionar esta opción, una vez cursados todos los créditos académicos o asignaturas del Programa. ARTICULO 55°. Requisitos para Promedio Académico: Los requisitos para esta modalidad de Grado son: 1. Que tenga un promedio por semestre académico durante toda la carrera, mayor o igual a Cuatro punto Cinco (4.5). 2. Tener una conducta ejemplar durante toda su carrera, no habiendo sido objeto de sanción alguna o llamado de atención contempladas en el Reglamento Estudiantil o por parte de las directivas de la Corporación. 3. Haber cursado en COREDUCACION todos los créditos académicos o asignaturas del Programa.
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CORPORACION DE EDUCACION DEL NORTE DEL TOLIMA Personería Jurídica: Resolución No. 9702 de 1981 del Ministerio de Educación Nacional



REGLAMENTO DE GRADO ARTICULO 56°. Solicitud Promedio Académico. El estudiante una vez cursado y aprobado todos los créditos académicos o asignaturas del plan de estudios del Programa correspondiente, solicitara mediante un escrito al Consejo Académico, la exoneración del Trabajo de Grado por Promedio Académico. PARAGRAFO. La solicitud de Promedio Académico deberá llevar adjunto, la certificación de la Oficina de Registro y Control con los promedios académicos de todos los semestres y la correspondiente constancia de Conducta.



CAPITULO VII DISPOSICIONES FINALES



ARTICULO 57°. INTERPRETACIÓN. Para la interpretación y estudio de los casos no contemplados en este reglamento, se aplicarán las normas establecidas en el reglamento estudiantil vigente. ARTICULO 58°. VIOLACIONES AL REGLAMENTO. Cualquier violación grave al presente reglamento será sancionada por el Consejo Académico previa solicitud escrita del Director de Programa, cursada por intermedio de la Rectoría.



ARTICULO 59°.ASPECTOS NO CONTEMPLADOS Toda situación no contemplada en el presente reglamento, será estudiada por el Consejo Académico y remitida al Consejo Directivo para su aprobación. ARTICULO 60°. ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA. El egresado de COREDUCACION que no se haya graduado dentro de los dos años siguientes contados a partir de la fecha en que hubiere cursado y aprobado todas las asignaturas del programa Técnico Profesional o Tecnológico al cual pertenecía, deberá someterse a la actualización académica que para estos casos determine el Consejo Académico. ARTICULO 61°. VIGENCIA. El presente Reglamento rige a partir del primer semestre del año 2010 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



Dado en Honda, Tolima, a los veintiséis (26) días del mes de Enero del año Dos Mil Diez. (2.010).
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